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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA  A  LA  INICIACIÓN  DE  UN  PROCESO  DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 30 de
junio de 2000.

_______________

En cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 1 a) del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, Chile notifica que la autoridad investigadora, en sus sesiones 212 y 213, resolvió dar
inicio a una investigación en materia de salvaguardia a las importaciones de leche en polvo y fluida,
según la siguiente información:

1. Fecha de inicio de la investigación:  21 de junio de 2000 (publicación en el Diario
Oficial).

2. Productos objeto de la investigación:

Leche en polvo:  clasificada en los códigos arancelarios 04.02.1000, 04.02.2110,
04.02.2120, 04.02.2130, 04.02.2140, 04.02.2150, 04.02.2160, 04.02.2170,
04.02.2180, 04.02.2910, 04.02.2920, 04.02.2930, 04.02.2940, 04.02.2950,
04.02.2960, 04.02.2970 y 04.02.2980 del Arancel Armonizado de Chile.

Leche fluida UHT:  clasificada en los códigos arancelarios 0401.1000, 0401.2000
y 0401.3000 del Arancel Armonizado de Chile.

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación:

i) La investigación se inició de oficio, a solicitud del Ministerio de Agricultura.

ii) Pruebas que sirvieron de base al inicio de la investigación:

El aumento de las importaciones de leche.

Para el caso de la leche en polvo entre el período enero-abril de 1997 y
enero-abril de 2000, se incrementó de 1.791 a 5.297 toneladas, representando
un aumento sobre el 190 por ciento;  asimismo, en enero-abril de 2000 se
registró un aumento del 38 por ciento respecto de igual período del año
anterior.
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Para el caso de la leche fluida UHT en el período enero-abril de 2000 se
importaron 177.000 litros, cifra superior en más de cuatro veces al total
importado en el año 1999.

Este aumento ha causado daño a la producción nacional de leche predio, lo
que se constata a través de una disminución de la producción, de los precios
domésticos, de la inversión y del empleo y, de una amenaza de daño para la
producción nacional de leche fluida UHT.

4. El inicio de la investigación fue publicado en el Diario Oficial de fecha miércoles
21 de junio de 2000, en el que se indica además:

i) que la resolución definitiva será adoptada dentro del plazo de 90 días desde el
inicio de la investigación;

ii) que la audiencia pública se llevará a cabo el día viernes 18 de agosto de 2000
a las 9.30 horas en Agustinas 853, piso 12, Santiago;

iii) que los antecedentes que las partes interesadas quisieran presentar por escrito
y las solicitudes de audiencia ante la Comisión que quisieran formular, serán
recibidos, dentro del plazo de 30 días desde el inicio de la presente
investigación, en la Secretaría Técnica, Huérfanos 1175, 4º piso, Banco
Central de Chile, teléfono:  670 2766, fax:  671 1881.  Cualquier información
adicional deberá consultarse en la misma Secretaría Técnica.

__________


